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—Serán suscritoi-es á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ORDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE ISÍU.) 

^ i i n i 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA1; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

PARTE M I L Í T A H 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 19 de Enero de 1875, en Arañiln. 

El di a 8 del entrante mes á las nueve ele su 
mañana, saldrá de este puerto para Cádiz el va
por ' 'León/' de la empresa Olano Larrinagá. A 
las ocho de la mañana del espresado día habrá 
en el muelle de S. Fernando un vapor para con
ducir el pasage á bordo. 

De orden del Excmo. Sr. Capitán General se 
publica en la general de este ala para conoci
miento de todos—El Brigadier Qefe de E. M., 
Joaquín Sanchiz. 

Adiciona la orden general del Ejército del lí) de Ene o de 1875, 
en AI añi la . 

Por el Ministerio de la Guerra se comunica al 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, con 
fecha ' 2 de Noviembre último la orden siguiente: 

Excmo. Sr.—La autorización del decreto de 21 
de Mayo de 1873, concede á los Oficiales del 
Ejército para contraer matrimonio sin el requisito 
dé previo depósito, dote ni ninguna otra restricción, 
aconseja como medida de equidad la liberación 
de los bienes y efectos que para dicho objeto 
y hasta aquella fecha hablan sido hipotecados ó 
depositados en cumplimiento de órdenes que en
tonces regían; en virtud de estas razones, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Eepublica, de 
conformidad con lo espuesto sobre el particular 
por el Consejo Supremo de la Guerra en acor
dada de 25 de Febrero último, ha tenido á bien 
declarar libres cuantas hipotecas y depósitos se 
hicieron por los Oficiales del Ejército y sus pro
metidas con el fin de asegurar su subsistencia y 
el porvenir de matrimonio y la prole pudiendo 
los interesados levantarlas ó retirarlos cuando les 
convenga y eomo consecuencia de esta disposi
ción general, previas las formalidades que el caso 
requiera. De órden del espresado Presidente lo 
digoáV. E- para su conocimiento y demás efectos. 

Y de órden de S. E. se hace saber en la ge
neral de hoy para su debida publicidad.—El Bri
gadier Gefe de E M., Joaquín Sancliiz. 

Adición d la ór l(n general del Ejérc i to del 19 de Enero de 1875, 
en Manila. 

p o u e i 

j . > . V V C A » vto ou imumiici, v^eiouic' vv"'-"^-' 
ordiiuivio, el primar T^roio de la Gnanlia Civil, pava 

ver y fallar el proceso1 iustruido contra el paisano 
Adriano Paorinao, acusado de resistencia. 

Dicho Consejo ser» presidido por el Sr. Coronel 
Teniente Corone: D. Sebastian Mojados, y constituido 
con arreglo á Ordonanxa, dándose por la Plaza las 
órdenes convenirntes al efecto. 

De órden í>é S. E . se hace saber en la general 
de hoy para cono imipnto del Ejército y asistencia 
al acto cío 1< s Oficiales de la guarnición irani os de ser
vicio. - K] Brigadier Gefe <ie E . M., Joaquín Sanchíz. 

Rn su (íonsecuencia se constituirá, dicho Con
sejo en la casa habitación del citado Gefe, calzada de 
S. Maree ino núm. 17, asistiendo de Vocales dos Ca
pitanes dei Hegmiento mím. 4, dos del núm. 5 y dos y 
el suplente del núm. 6. L a misa del Espíritu Santo 
se dirá media hora nntes en !a Iglesia de la Hermita 
por el Padrt- Cap.' lian de! Regimiento núm. 4, susti
tuyéndole si fiK-se no.i/esoWQ ei del núm. 5 . — E l Bri
gadier Gobernalor, Cárlos Pavía—Comunicadas.— 
El COIOUPI Teniente Coronel Sargento mayor, F ran 
cisco de Torrontegui. 

s ^ R v r c r o DE LA PLAZA PARA E L 20 DE ENERO 
de 1875. 

Qzfe de día (le íntra y extramuros. — Kl Sr. Coronel 
D. Joaquín Chiquen y Rivas.— De ///¿" ' /¿naria.—El 
Sr. Coronel D. Cayetano Carrasco. 

Parada. — Los Cuérpos de la guarnición.—Hondas.— 
Visita de hospitil 1/ provisiones y Sargento para paseo de 
los enjermos, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador. —̂ 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Frayx-
cisco de Torrontegui. 

M A R I N A 

MOVIMIENTO OEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA OE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Nasugbú. lorcha 1 ••Honita,'* en 2 dios con 20 t.lacsanes leña y 40 

bultos azúcar: cosignadn á a. José B. Rojas. 
üe Pongo-, goleta lltí "Adela," en 7 dias, con 115 cajas .'ñil, 20 picos 

hierro viejo, 100 id. mugucy, 500 id. cebollas, 14 tinajas manteca y 4 cér» 
dos: consignada á Doña Petronila Encanv-cion. 

De Snlvec en llocos Sur, panco 295 "Bella Flores," en 7 ilias, con 35 
raéns, 70 ferdos, 80 canastos pan icha y 40 picos cobo Us: consignado á 
D. Vii-tor Flores. 

He Tagbilantn en Bohol, berg.-gta. 6J1 "Süii Antonio/i en 13 dias, con 
29G pi ' s caeros Je carabao, 350 piezas sagnranes. 2 picoa astas carabao y 
10 tinajas manteca: con>ignado á Doña María Beyes. 

!)c S :u Antonio cu /.arabüles. paneo 503 "BspeiMiza," en 2 dias, con 800 
cavanes arroz, 1 cabillo y 4 cerdos: consigna .lo aí •arme-/, Mariano Aligue. 

De Pongol. panco 226 ''Dolorosa," en 13 dias, con 1400 cest s panocha, 
500 fardos maguey, 100 picos ceb )lliis, y 4 cerdos: consignado al chino Qaia 

De ¡Sto. Tomás en 1« Union, pontin-26 ;. José (a) Modcrndo,<• de 48 to-
ñeladns. en 4 dias, con 1200 cavanes arroz.y 9 cerdos: consignado á D. Isidoro 
L . 1 'ordero. 

De Iba en Zambales, goleta "San Vicente," en 7 dias, con 33,000 rajas 
leña, 200 cavanes palay, 82 piezas cueros y 12 cavanes sigay: consignuda 
'A arráez Eulogio Trinidad. 

[le < ebú ó Iloilo. vapor ''Bntn.in," en 36 horas del último punto, con 
3200 picoa azúcar; consignado á ios Sres. Macleod PickCord y l'omp.i con-
dute 22 quintos para la Marina y tres presos para el Gobierno, custodiados 
por un cabo y tres soldados del Kegimiento u(im. 1. 

BUQUE SALIDO. 
P-.i-a Magdalena en Masbatc, goleta 143 "Pa'.cmiti,'' su «mea Marinno 

de 'a R' sa. 
M-mila 18 de l ínero de 1875.—Vicente Montojo. 
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AÑITNCIOá OFICIALES. 

S E O R E T A R I V D E L G 0 1 5 I E ! l N O GENTE R A L 
DB PII.IPINAS. 

D. Luis Ibarreta Ayala, cesante dê  destino de Ad
ministra ¡or de Hacienda pública de Bwtangas, solí 
cita pasaporte para regresar á la Península: lo que se 
anuncia a í público para su conocimiento. 

Manila 18 de Enero de lS75,—OgIou. 2 

se hallarán abiertos el buzón central y la reja para 
el tranqueo «le correspondencia estrangera. 

Manila 19 de Enero de 1875—- ^ 7bm?, 

Don Fernando del Rio, Abogado Fiscal de ¡a 
Exma. Audiencia, solicita pasaporte para regre-ar A 
]a Península: lo que se auuncia al púb ico para su 
conocimiento. 

Manüa 19 de Enero de 1875-—-Oí/to. 3 

l^or el vapor español "Butuan," que saldrá para 
Iloilo y Cebú el 23 del actual á las tres de la tarde, 
según aviso de la Capitanía del Püeito, se remitirá, la 
correspondencia de dichas provincias y la de sus dis
tritos que se encuentre depositada en esta Adminis
tración hasta la una de la tarde <iel indicado día. 

Manila 19 de Enero de 1875 .—Í« Torre. 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE H A C I E N D A 
D E FILIPINAS. 

Los individuos espresados á continuación ó sus 
apoderados ó representantps en esta Capital, se ser
vir n presentarsen el Negociado oe partes de esta 
Oficina, para enterarles de las resoluciones recaídas 
en asuntos que respectivamente les condernen. 

D. Antonio M.a Ibañez. 
D.a Francisca A reinas. 

De orden del Exmo. Sr. Director general se pu-
biiea en la Gaceta de esta Capital, para los efectos 
que se manifiestan. 

Manila 18 de Enero de 1875.—El 2.° Gefe, JRondero*. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O O I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DÉ MANILA, 

A un sugeto sospechoso, fueron ocupadas dos pares 
de chinelas que se encuentran en este Gobierno. 

Lo que por disposición dei Exmo. Sr. Gobernador 
( ivi' se anuncia en la Gaceta de esta Oaiotal, á fin 
de que se p v c s © i i / e á i-cdatnar dichas chinelas, el 
que se considere con derecho á ellas, en el término 
ne quince dias, pasados los cua'es serán entregadas 
á un establecimiento de beneficencia. 

Manila 18 de Enero de 1875.—León Alonso. 3 

Por el vapor español "Corregirior," que saldrá para 
Iloiio y Legaspi el 21 del actual, a las dos de la tarde, 
según aviso de la Capitanía del Puerto, se rfmitirá )a 
correspondencia de las provincias de Iloilo. I s a de 
Negros, Antíque, Capiz, Albay, la de ios distritos de 
Masbate y Concepción que se encuentre depositada 
en esta Administración Iiasta las doce de'1 día de la 
inúcada fecha. 

Manila 19 de Enero de 1875. — L a Ihwe. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A MI E N T O 
DE MANILA. 

Los que se crean con derecho á dos carabaos que 
han sido hállalo?, sueltos en el barrio de Casolocan 
del arrabal de Sampaloc, se presentarán a recla
marlos con los do-umentos justificativos de su pro
piedad en esta Secretaría, dentro del plazo de ocho 
dias, pasados los cuales sino lo verifican, caerán 
en comiso y pe venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del ; xemo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en \3 Gaceta oficial, para conocimiento de los 
que se crean propietarios. 

•Manila 19 'le Knero á Q l ^ o . ^ B e r n a r d i n o Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E I M P U E S T O S 
DE FILIPINAS. 

ü . Antonio Becerra y Lavifia, Administrador de 
Hacienda ; ública que ha sido de Pangasinan, se 
servirá presentarse en riichó Centro á la brevedad 
posible, paî a un asunto que le interesa. 

Manila 19 de Enero de 1876.~J?afael del Val. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 1)K PORRlíOS-
• DE FrLiprx A*. ' 

Por el vapor-correo "Panay," que saldrá el Sábado 
23 del actual, á las cuatro de la tarde con destino 
á Singapore, esta Administración remitiiv> la rorros.-
pendencia oficial y particular para Europa. Kn su 
virtud las cartas certificarhis y periódicos, se admiti
rán^ hasta las doce nel reíbrido dia; á la una so rico 
geran los bubones de intray extramuros y hasta las 'los 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE PIL1F1NAS. 

Poi* ftcuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al púb l i co que el dia 15 de Febrero p r ó j i m o á las ccl io y inedih 
de su ms iñana , se sacará sí subasta la contrata para el suministro 
dé 'os efectos q ü e puedan necesitarse en el Arsenal durante dos 
a ñ o s y qwc const i tuyen el grupo 12, lotes 1, 3, 4 y G, con e^lficta 
sujeción al pliego de condiciones inserto á continuacionj c ü y o afclb j 
t e n d r á lugar en el dia y hora arriba cilada ante la propia Junta, 
que se r e u n i r á en Cavi te , Casa-Comandancia gent ra l del Apostadero. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta p r e s e n t a r á n I 
sus proposiciongs en pliegos cerrados estendidas en papel del .«ello 
3.° y a c o m p a ñ a d a s del documento de depós i to , FÍU ctifos requisitos 
no se rán admisibles. 

Man i l a 11 de Enero de 1875.^—Antonio Píñeyro, 

C O N T A D I T R I A J ) E A C O P I O S . — l liego </- condiciones haj-> las 
cuales se, saca á pública licitación el "suministro de los ejectos dis
tintos que puedan necesitarse in esto Arsenal por el término' di A 
dos anos. *" .-V óí f fOy 'Hf 

CONDICIONES ESPECIALES. 
1. a E l suminií- tro abraz» loa a r t í c u l o s que se espresan en la 

Uttida relr.cion correspondientes á los PoVes n ú m s . 1, 3, 4 y 6 , 
del g rupo 12 y los precios tipos para la misma han de ser los 
que en e la se consignan. 

2. " Para que eüchos a r t í cu los sean admisibles d e b e r á n reunir 
lus circunstancias siguientes; 

L o t e n ú m . 1. 
Alfombras de hule.—Ha de estar t-in s e ñ a l e s de haber sido 

usada, sin agujeros y de igual largo por los cantos paralelas,' t f f ^ . I 
niendo el grueso por lo menos 1|5 m/m. 

E l hule no se ha de quebrar cuando se doble. 
Arg líos de latón, bombas de cristal/i bomhlllas de patente.—Deben 

sujetarse á reconoc¡miento ' . 
Oiistaies.—teerau perfectamente claros y sin mancha alguna. 
J/ule p a r a tapetes—-Dr bo ser nuevo sin picaduras n i agujeros 

con iguales largos por h s c i i l l a s paralelas y sin que el b ú l e s e 
quiebre cuando se doble. 

Lemiparas colgantes, tubos de cristal y vasos de cristal liso para 
luces .-Dehen ser iguales 4 los que haya o í este Arpenal ó sirven 
de muestra^en el A l m a c é n genend. 

físpéjos circulares.—Será de 12 á 16 m/m de d i á m e t r o la luna 
que debe sep l impia , de m i grueso conveniente, sujeta en un marco 
c i rcu la r de 25 m/m de ancho pintado de negro. 

L a tapa que debe cubr i r el espejo será t a m b i é n de madera pin 
tada de negro y grueso de 8 m / m y g i ra rá al rededor de nn b o t ó n 
de l a tón colocado en el canto del marco por medio de una correa 
de 2 mpn de grueso, quedando con otra sujeta en un bo tón diametral-
raente opuesto al pr imero. Esta tapa l l e v a r á a d e m á s un asa do 
cuero de Europa de 8 m | m de grueso y ancho do 25 á 30 co
locada en la parte anterior y con la ho lgura suficiente pai'a meter 
la mano. Para sujetarse estas correas, se e m p l e a r á n dos hilera» 
de punt i l las de cobre galvanizadas, distante una de otra 4 m¡m y 
clavadas las puntas tocándose las cabezas que deben tener de 2 
á 3 n i |m de d i á m e t r o . 

Mechas de algodón para lámparas .—Iguales en un todo á las 
mejores que de t n claHe se usan en el Arsenal ó s i rvan de muestra 
en el A lmacén general. 

Palmatorias de latón.—Deben ser de l a tón amari l lo hun reforzada 
de p l a t i l l o ancho y ei cubil lo de poca al tura. 

Pebetes.—Han de ser algo dnvos, teniendo de largo mín imo 28 Ciro, 
i Tapetes ele hule.—Deben ser nuevos sin picaduras ni ts-ujeros, con 

1 
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¡o-nivles tatgos por Ins or i l las y pin que el hnle so quiebre cuando 
°e: doble. 

Tapetes de pano.--Y)ehen ser de un oolor permanente' sin pica
dura y de las dimensiones que se pidan. 

L o t e n ú m . 3. 

Braqueros dobles.—Deben tener los muelles de acero bien t em
plado forrado de gamuza, debiendo tener dos pelotas compresoras 
en sus extremidades correspondientes, á los anillos inguinales con 
sus correspondientes correillaa para eu colocación y sostenimiento; 
deben tener correi l las de respeto. 

Bragueros sencillos.—Lo mismo que los anteriores, no debiendo 
tener mas que una pelota compresora en una de sus extremidades, 
también deben tener correi l lpa de respeto. 

Bolsas portátiles de instrumento de cirnjta.—En una bolsa de en
vase de c h a g r í n con brocha, d é w r i oontener los instrumentos s ¡ -
ouíentes: 1 pinza de c u r a c i ó n de anillo, l t i jera recta de punta roma, 
1 espátu la con elevador, 1 pinza de Araussat. 1 por ta piedra de é b a n o 
ó marfil con lapicero de plat ino, 1 b i s t u r í de filo recto, 1 id . de 
¡d. convexo, 1 ahnja de pasar sedales, l sonda de hombre y mager 
de Be l log en piezas, 1 sonda acanalada de chapa hendida, l e s 
tilete de botón oon ojo de plata, 1 i d . acanalado de p la ta , 6 ahujas 
de sotnra curvas y setniourvas su r t idas l b is tur i de bo tón , l apos-
taraero, 1 !.>ncota para v i c u ñ a , 2 i d . comunes para s a n g r í a y 1 
porta lechinos, loa cabos deben ser de marfil ó carey todo de 
la mejor calidad, las piezas de acero bien templadas y sin estar pi 
cadas por la humedad. 

Bolsas portátiles de curación,— En una bolsa de envase imi tando 
a chag r ín , deb n contenerse ios instrumentos siguientes: 1 t i je ra 
recta, l pinza de anil lo, l e s p á t u l a , 1 porta pie i ra do ébano , 1 
porta lechino, 6 l añee ta s surtidas, l n-ivaj-v p e q u e ñ a para rasurar 
y 1 estilete con ojo, todo de l a raejor calidad; las piezas de acero 
bien templadas y pin estar picadas por l a humedad. 

Hilas in-jlesas.—Daben ser suave; blanca, sin humedad n i o lor 
alguno y do 45 á 50 c,\m de ancho. 

Kilos largas.—Deben ser finas, suaves, blancas y sin color alguno 
amarillento, deben estar muy secas y sin olor alguno, no deben 
toner nudil los y deben ser de la rgo de 15 á 20 C [m y deben estar 
colocadas en paquetes nten-jados del peso de una l i b r a . 

Jerinfas d", peltre,—Los to rn i l los deben encajar perfectamente tan to 
(|ae no dejen pasar el aire, el é m b o l o debe esta-- perfectamente 
guarnido muy por igual con estopa fina, deben tener una c á n u l a 
de peltre y otra de madera y ser d é cabida de un l i t ro con su en
vase de ma le ra . 

Jeringuillas de peltre..—Deben encajar bien los torni l los , deben 
estar guarnido el eínbolo.o'on e s top i fina, no debe tener abolla i n r a 
en su estension para que el émbolo corra bien. 

Idem de c m í a L — D e b e n ser de c v i j t i l refo zado y trasparente, 
el corcho que tiene en la parte superior 6 boca ha de ajustar 
bien y el é -nbolo debe estar guarnido parfoctamente con a l g o d ó n 
con su correspondiente envase de madera. 

Mantas de l ana .—Serán blancas, de un tejido igual al modelo 
que existe en el A l m a c é n genei'al, t en imdo de peso l'OSO kgrnos. 
por lo menos de la rg« . 1'82 ras. y de a i i í h o , r37 ms., t e n d r á tres 
fojas encarnadas distantes por cada <-xt.remo un d e c í m e t r o siendo 
cada una del ancho do 29 m[ra y h a l á n d o s e separadas entre sí 
por una distancia de 35 m | m . 

Fundas para almohadas, medidas de cristal, pisteros de peltre, pe
tates de hurí, sabanas de algodón, suspensorios de punto y ventosas 
de cristal,—Deben sujetarse á modelos. 

Lote n ú m . 4 . 

Algodonen rain u—Deben estar bien l impio, no tener humedad 
ni olor y ser blanco. 

Baldes de baqueta.—Deben ser de cuero de Europa, presentando 
un grueso de 5 m [ m los remaches de cobre galvanizado de 
12 á 13 m p n de d i á m e t r o l a cabeza y 4 el espigo en su parte 
míarior, siendo de 5 en la superior, las arandelas t a m b i é n de 
la misra i materia, grueso de un m\m. d i á m e t r o esterior do 12 á 1 ?. 
y de 5 en el agujero por donde pasa el espigo. Arco de cobre 
de 3 mpu de grueso ¡a plancha que rodea la boca del balde por 
•a parte c i l indr ica del aro. Orejeta t a m b i é n de cobre de 1 m^m de 
grueso, la plancha en donde va sujeta una argol la de l a t ó n de 7 gj(m 

e grueso. Otra de l a tón de 9 m^m de grueso, y las dimensiones 
serán las siguientes: 

Milímetros. 

A l t u r a total del balde 
í d e m hasta la par te superior del fondo 
Idem del aro 
| d . total del aro 
Idem de la parte c i l indr ica 
Adem de la a rgo l la . . . . . . 
Jdem de la oreja 
Tjametro en l» parte inter ior de la boca 
J ^ m de la parte de u n i ó n del fondo 
J^em de la parte inferior del balde. . . 
iQem interior de curvatura del asa . . . 

nem i d . del anil lo en que- termine el asa 
•\em id.- d© la vuelta del aaa para « a para su*pender el balde. 

255 
237 
160 
35 
12 
40 
68 

224 
140 
145 
206 

23 
8 

Ancho esterior do la argolla 55 
"Badín del arco que le te rmina en su parte superior. 25 
Ancho de la oreja 35 
Badio del arco en su parte arqueada 20 
N ú m e r o de r e m a c h é s s e g ú n una genei'atriz 23 
N ú m e r o de remaches qxie sujetan el fondo *. 40 
I d e m do su jec ión del aro 22 
I d e m de id . de la oreja 2 

Cepillos.—Deben ser iguales á los que hayan en este Arsena l ó 
sirvan de mue.-tra en el A l m a c é n general . 

Escobillas pa-a limpieza esterior de las piezas .—Armazón y mango 
de una sbiá pieza de madera, el a r m a z ó n de 60 m / m ancho de 
forma convexa por la parte posterior y mango torneado de 30 m / m 
de grueso por la parte media' inferior, disminuyendo á 26 en la su
perior y PU longi tud de 250 ra/m siendo de 600 la t o t a l de l a 
escobilla. La cerda t e n d r á de 9 á 100 mira de l o n g i t u d , e s t a r á bien 
sugeta, igua l y abundante, no pasando de 10 m [ m la distancia de 
i m m e c h ó n á o t ro . Tanto el a r m a z ó n como el mango e s t a r á n p in 
ta dos de negro. 

Tamices.—Aro de madera con tela de cerda ó seda de un t u p i d o 
igual y fuerte el grueso del aro, se rá do 5 á 6 m | m al tura t o t a l 
de 190 á 195 mira siendo 140 mpn la que corresponde á la parto 
del aro si-iperior á la tela. D i á m e t r o inter ior del aro de 200 á 
300 t n [ m . El del núm. 1 d e b e r á tener en una estension que cor
responde á un cuadrado de 20 rapn de lado de 160 á 200 agujeros. 
E l del n ú m . 2 de 130 á 150 en l a misma ex tens ión superficial y 
110 á 120 el del n ú m . 3. L a c l avazón que d e b e r á emplear&e y 
alambre se rá todo de cobre. 

Impresos para rótulos.—Se p r e s e n t a r á n en pliegos ó medios p l i e 
gos de papal blanco y fuerte, d iv id ido por l íneas negras en res-
t án í /u ' o s de 54, 40 m i m dentro de los cuales i r á n impresos los 
ró tn los s e g ú n modelo. 

Todos los deraá^ efectos cuyas circunstancias partieularea no se 
es presan, S Í T - M ([••' primera ó sea de superior calidad y per
fectamente arreglados á los modelos que e s t a r á n de manifiesto en 
el a l m a c é n g-moral aquolios que lo requieran; cuya ú l t i m a ci rcuns
tancia r e u n i r á n txmbian los que quedan reiacionados. 

3." Para la a d m i s i ó n en el a l m a c é n de los a r t í cu los contrata
dos, h i b r á de preceder su reconocimiento por medio de una comis ión 
nombrada addioc, s o m e t i é n d o s e aquellos que lo necesiten á las 
pruebas que la misma comis ión juzgue necesarias para formar ju ic io 
de su cal idad, siendo rechazados los que resulten inadmisibles , 
ya por su mala calidad, por no ©star arreglados á los modelos, por 
no reunir ia^ buenas condiciones necesarias para el objeto á que 
se destinan, y por ú l t i m o todos aquellos que el contra t i s ta no 
permita someter á las referidas pruebas. 

Si el contrat is ta no estuviese conforme con el resultado del re
conocimiento al serle doseohados los que presentase, p o d r á recla
mar dentro de las veint icuatro horas siguientes contra el acuerdo 
de la comis ión, ver i f icándose entonces otro reconocimiento por c o m i s i ó n 
superior la cual r e s o l v e r á en definit iva sobre la admis ión ó no 
admis ión de los espresados a r t í c u l o s . 

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA E L CUMPLIMIENTO 
D E L CONTRATO. 

4. a Las proposiciones que s? presentan pod rán comprender uno 
ó mas lotes de ios cuatro qu^ abraza el grupo, y las rebajas que 
en ellas se hagan, así como aquellas á que pudiera dar lugar en 
su caso la l ici tación oral, se e s p r e s a r á n en un tanto por ciento de los 
precios tipos y soferan «.•ítan^ivas á todos los efectos de un mismo lote. 

5. a E l cout ra t i s tu entregar i en el Arsenal todos los ar t ÍGuIos 
que le prevenga el Ordenador de Marina del Apostadero, presen
t ándo los con los documentos correspondientvjs según e l reglamento de 
Oontjibil idad del material , en la inte l igencia de que la M a r i n a , 
solo oontrae el compromiso de, adquir i r los que se vayan necesitando 
para la'a a tmciones del servicio durante dos a ñ o s , sin sujetarse á 
cantidad determinada, cuyo plazo se c o n t a r á desde el dia en qno 
firme la respectiva escritura. N o obstante, como para cumpl i r l o 
estipulado t e n d r á el contra t is ta que hacer acopios, la A d m i n i s t r a 
ción de Marina, se obliga á r -c ib i r le por lo menos durante el ejer
cicio del contrato, la teicera parte de los efectos que figuran en 
la relación que ci ta la condición primera como consumidos en un a ñ o . 

6. a S e r á ob l igac ión del contratista empezar el suminis t ro des
pués de trascurridos sesenta dias desde l a fecha de la ad jud icac ión 
definitiva del remate por la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, 
verificando desde entonces las entregas que le prevenga el Orde
nador del mismo, pero t a m b i é n p o d r á p r inc ip i a r lo antes de terminar 
dicho plazo, si a s í lo conviniese, en cuyo caso lo a v i s a r á por es
crito al espresado G-efe contrayendo por esta hecho las mismas o b l i 
gaciones que si hubiesen t ranscurr ido los sesenta dias citados. 

7. a Loa suministros que le prevenga el citado Ordenador los efec
t u a r á el contrat is ta en los veinte dias siguientes á las fechas de 
las ó r d e n e s del mismo, e n t e n d i é n d o s e -que se c o n s i d e r a r á n como 
cump idas desde qxie sean introducidas en el A r s e n a l para su en
trega y reconocimiento Jos efectos que correspondan, aun cuando 
este y su recibo sufran demoras por c u s a s independientes de su 
vo lun tad . 

8. a Los materiales ó efectos que fuesen desechados eu los re
conocimientos, los r e t i r a r á del Arsenal el contrat is ta inmediata
mente d e s p u é s da haber tratk-urrido lab ve in t i cua t ro boi'aü dent ro 
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de las cuales pueda roclamar contra el aonerdo d a l a eomiaíou, se
g ú n la cond ic ión 3." y la reposic ión de los mismos la e fec tuarú en 
el t é r m i n o de veinte dias, contados desde el siguiente ai en que 
tuviese lugar el reconocimiento i'espectivo. 

9. a Si en el t é r m i n o prefijíido en la cond ic ión 7.a dejase e! con
t ra t i s ta de faci l i tar los efectos cuya entrega le fuese ordenada en 
Ja forma que la m i s m i condic ión ostabjece ó de reponer en el se
ñ a l a d o en la condic ión 8.a los desechados en los reconocimientos, 
siempre que unos y otros no escedan de la tercera parta de los 
consumos de-un año, según ia r e l a c i ó n que cita l a condic ión 1.a, se 
a d q u i r i r á n por a d m i n i s t r a c i ó n á su perjuicio dentro do los noventa 
dias siguientes á arabos t é r m i n o s , sin iimifcacion de procedencias, 
d e s c o n t á n d o s e en las liquidaciones suset-ivas l a diferencia que re
sulte por miyores precios; y si en dicho pl^zo no fuese posible ¡ad-
quirit-ios, se le i m p o n d r á un;\ mu l t a igua l á la mi t ad de sa valor 
por contrata. T a m b i é n so le i m p o n d r á la misma mul ta por el mero 
l iecl io de no facilifnrlos dentro de los plazos marcados en las c i 
tadas condicione.s 7.a y 8 a y que en e! caso de esceder á la es
presada tsjrcpra parto, se le conaidera para solo la parte escedente 
u n nuevo plazo de veinte,dias contados desde el siguiente a! en 
que terminen los marcados en las repetidas.condiciones 7.a y 8.a 

S i incurriese por torcera vez en la misma fal ta , p o d r á l a A d 
m i n i s t r a c i ó n rescindir el contrato y proceder á adquir i r los efectos 
á perjuicio del contrat is ta , siendo de cuenta de este l a diferencia 
de mayores precios y los d e m á s perjuicios que resulten al servicio 
en todo el- t iempo de d u r a c i ó n quo reste á d ic l io contrato. 

10. L i A Iminisfcraoion de Mar ina se compromete á no adqui
r i r los a r t í c u l o s ó efectos de quo t ra ta este pliego de condiciones 
por distintos medios de los que en el mismo se establecen. 

11. E l pago de los suministros que just i f ique el asentista se 
e f e c t u a r á en l ibramientos contra la Tesore r ía central de Hacienda 
p ú b l i c a de e s t í s Islas; pero si por f a l t a de pago justificase un c r é 
di to de doscientos cuarenta posos para el lo te c ú m . 1, doscientos 
sesenta pesos para e l lote n ú m . B, oclienta pesos para el lote n ú m . 4 
y ciento veinte pesos para el lote n ú m . 6 por libramif-ntos de 
tres meses de fecha, t e n d r á derecho á pedir la r e s c i s i ó n del con
t ra to sin dar luga r por parte de l a Hacienda á i n d e m n i z a c i ó n a l 
guna. 

12. Se fij'ui conio g a r a n t í a s provisionales para tomar parte en la 
l ic i tac ión y como fianzas para responder del cumpl imiento de' con
t ra to , las cantidades siguientes: 

G a r a n t í a s 
provisionales. Fianzas. 

CONTADURÍA DE ACOPIOS.—Belacton de los efectos que saca á púhlica su-
hasta con espresion de los 'precios tipos que han de servir para ¿a 
mismo, y ds consumo habido durante un año. 

Precio tipo. 

Pesos. Pesos. 

Para el lo te n ú m . 1 
« » « 3 
» a « 4 
« u » 6 

65 
70 
23 
35 

260 
280 

90 
140 

Dichas cantidades se d e p o s i t a r á n en la espresada T e s o r e r í a cen
t r a l en metá l i co , ó en valores admisibles. 

Las g a r a n t í a s provisionales t a m b i é n p o d r á n depositai-se en ia A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de esta provincia, pero preeisa-
menta en m e t á l i c o . 

13. E l contratista d e b e r á residir en C á v i t e 6 bien designar u n 
sujeto que le represente en esta localidad para todo lo concerniente 
á su convenio. 

14. L a l ic i tación t e n d r á iugar ante la J u n t a E c o n ó m i c a de 
este Apor tadero en el d í a y hora quo previamente se anuncie. 

15. S e r á n de cuenta del rematante todos los gastos del espe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen con la p u b l i c a c i ó n de los anuncios y pliegos 
de condiciones en los p e r i ó d i c o s oficiales. 

2 . ° L o s quo correspondan s e g ú n arancel al Escribano por la 
asistencia y r e d a c c i ó n de las actas del remate, a s í como por el 
otorgamiento de la escritura y copia or ig ina l de l a misma; y ' 

3. ° Los de l a i m p r e s i ó n de 80 ejemplares do dicha escritura que 
ha de entr- gar el contra t is ta para uso de las Oficinas. 

16 . L a escritura d e l contrato d e b e r á solo contener el pliego de 
condiciones, la re lac ión ci tada en el mismo, la fecha del p e r i ó i i c o 
of icial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del acta de l re
mate, copia del documento que jus t i f ique el depós i to ó g a r a n t í a ex i 
gida, y la ob l igac ión de l contra t is ta para cumpl i r lo estipulado. 

17 . Los ejemplares de la escritura se i m p r i m i r á n sin i n t e r v e n c i ó n 
a lguna de la A d m i n i s t r a c i ó n , debiendo el contrat is ta presentarlos 
salvados ya loa errores de imprenta con Ja correspondiente fé de 
erratas, en la inteligencia de que le s e r á n devueltos los que ca 
rezcan de este requisi to, 

18. A d e m á s de las condiciones e s p r e s a d á s r e g i r á n para este con^ 
t r a to y su p ú b l i c a l i c i t a c i ó n las r e g í a s de generalidad, aprobadas 
por el A lmi ian tazgo en 3 de M a y o de 1869 é insertas en las G a 
cetas de Manila n i í ras . 4 y 36 correspondientes ai año de 1870. 

Arsenal de Cavite 8 de Enero de 1875.—Rafael Benedicto.— 
V.o B.o—.JPrandsúo. Vele? Calderón. —Es copiaj Ántonio Pimyro. 

Clase 
de 

unidad. Pesos. Cénts, 

G K U P O 12. 
Lo te n ú m . 1. 

Adornos y enteres de cámaras. 
Alfombra de hu e para piso 
Argol las de l a t ó n para cortinas . . . 
Bombas de cr is ta l cuajado para ean-

deleros de balance 
Bombas de c r i s ta l liso en forma de 

bo la > 
Bombillas de patente 
Butacas de caoba ó nar ra con asiento 

de regi l la . . . . . . 
Candileros do i a t ú n do balance , 
Cepilienis de pedernal ó loza 
Cristales ordinarios sencillos de 

800 á 2800 Q\m cuadrado e^eln-

I d . i d . i d . de 2800 á 4700 i d . i d . ... 
I d . i d . i d . de 4700 á 6500 i d . i d . ... 
I d . i d . i d . de 6500 á 7500 i d . i d . . . . 
I d . i d . i d . de 7500 á 9000 i d . i d . . . . 
Escupid'-ras ó escupidores de peder

nal ó loza 
Escupideras ó escupideros de l a t ó n . 
Esé r iban í a s de madera y cr i s ta l . . . 
I d . de pÍ!-.que ó electo plata 
I d . de l a t ó n 
Espejos con marcos dorados de 3500 

á 4000 cpn cuadrados excin&ive... 
I d . circulares (dobles con mango de 

madera) . ^ 
Gusr la-brisas de cristal para pa l 

matorias. /... 
Ganchos de l a t ó n para perchas .. . 
H u l o fino para tapeto s e g ú n mues

tra 
Jaboneras de pedernal ó loza 
Tarros de pedernal ó loz i para aguo. 
L á m p a r a s colÍ?antes de bronce ó la

tón (guarnida para c á m a r a ) 
Orinales de pedernal ó loza 
P a l í i n g a n a s ó aljofainas de pedernal 

ó loza 
I d . i d . i d . de zinc 
Palmatorias de l a t ó n 
Plumeros para l impieza (de Eu ropa ) 
Sillas de caoba ó narra con asiento 

de reg i l la . . . 
I d . de madera o rd inar ia de t i j e ra 

con asiento de lona 
Sofas de caoba ó narra con asiento 

de reg i l la . . . 
Sillones de brazo de caoba ó narra 

con i d . de i d . 
Tapetes de hule para mesa de c á 

mara de Oficiales de buque de 
de 2.a á 3.a clase (de á 203 me
tros larg'o y de I f á 2 ancho) 

Tapetes de hule para mesa de guar
dias marinas de buques de 1.a cla
se ( d é l a s miVjnTs dimensiones).. . 

I d . de i d . para i d . de i d . i d , de 
2.a y 3.aclase (de 1 | á 2 | metros 
lai'go y 1 á metros ancho) ... 

I d . de i d . para mesas veladores de 
todas clases... 

I d . de i d . para- todas clases de 
mesa ord inar ia . . . 

Tapetes de p a ñ o estampado supe
r i o r calidad para mesas de c á m a 
ras de oficiales de buques de 
2.a y 3.a dase (de 2 á 3 metros 
largo y 1 | á 2 i d . ancho) 

I d . de i d . i d . de inferior ca l idad 
para mesas de c á n i a r a s de Oficia-
les de 2.a y ,3.n clase (de 2 á 3 
metros largo y 1 | á 2 i d . ancho) . 

I d . de i d . i d . superior calidad para 
mesas'veladores de c á m a r a s de 
Comandante de buque de 1.a 
clase... 

I d . de i d . i d . inferior calidad para 
mesas veladores de c á m a r a s de 
i d . i d . i d . 

M-[c 
Un idad . 

i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . i 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d . 
i d . 

Me t ro . 
Un idad , 

i d . 

i d . 
i d . r 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

i d . 

0 
1 
1 
2 
3 

2 
2 
2 

12 

24 

2 

1 
1 

1 
1 
1 

19 
1 

1 
1 
0 
2 

2 

2 

18 

7 

60 

011[8 

50 

25 
37 4 ^ 
00 
75 
42 4! 

60 
00 
40 
00 \ 
00 / 

37 4 l 
80 
85 
00 
00 

00 

50 

00 
00 

00 K 
42 4 ^ 
66 % 

00 
42 4! 

90 
42 4] 
30 

85 

50 

50 

00 

60 

65 

65 

00 

50 

00 

60 

00 

50^ 

00 

Consumo 
en 

un a fio, 

30 
1225 

1 
120 

4 
10 

113 

80 
5 

20 
3 
3 

1 

1 

1 

31 

17 
1 
1 

11 

¡24 

20 

5 
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17 
1 
1 

11 

I J j e i , l hi. i i . superioi* e m i l á d 
p a r ó i á . id., de i d . de 2.» y 3.* 
clase... . „ . , . . , 

. I d . de M . id . inferior calidad para 
id. i d . de i d . i d . i d . 

Tubos de cristal para reverberos 
(de distintas formas) 

Tacillas de pedernal ó loza para 
lavabos. 

Tinteros de cr is ta l . 
Timbres de metnl paramera y pared. 
Vasos de cristal liso para luces .. 
Mechas de a l g o d ó n para l á m p a r a s . 

Unidad . 

i d . 

i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Pebetes ... ciento. 

L o t e n ú m . 3. 
Aparatos de fractura completo de 

h ie r ro 
Bragueros hermanos inguinales do

bles 
I d . sencillos para el lado derecho... 
I d . i d . para el lado izquierdo 
Bolsas portsitiles de instrarnentos 

de c i r u g í a 
I J . de cu rac ión 
I d . id . para estraceion do muelas.. 
Fundas de algo ion para almohadas. 
I d . de lienzo para i d . x 
Hilas inglesas superiores. 
I d . largas. 
Jeringas de e s t a ñ o con Gánalas 
Jeringas de pe l t re con i d . 
Jeringuillas de peltre 
I d . dp cristal para inyecciones eon 

f u n l a de m i d e r a 
Jarros ó tanques de la tón 
Mantas ó cobertores de lana para 

enfermer ía 
I d , i d . id. de i d . para m a r i n e r í a .. 
Medidas de cristal graduadas hasta 

de 350 centigramos 
Pisteros de pel t re 1 
Petates (de b u r í ) 
S á b a n a s de a l g o d ó n (de 3 ó 90 me

tros largo y 1 | ancho) 
Biispensot'ios de panto de a l g o d ó n . 
Ventosas de c r i s ta l 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

K i l ó g s . 
i d . 

U n i d a d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

L o t e n ú m . 4 . 
Algodón en rama en mantas . . . K i l ó g a . 
Barriles con arcos de hierro para 

a^aa cabida de 95 á 30 l i t r o s . . . U n i d a d . 
Baldes de baqueta ó cuero . . . i d . 
B i l a o s d e c a ñ a d e T i O iu[m d i á m e t r o , i d , 
Cjpi l ios brucjs para limpieza de 

coatado . . . i d . 
I d . para limpieza . . . i d . 
I d , pai'a mesa . . . i d . 
I d . de cois para bolsas de aseo .. . i d . 
I d . calzado para i d . de i d . . . . i d . 
I d . de ropa para i d . de i d . . . . i d . 
Cribas de cana (de 585 m | m diá ne-

tro y 2 m(m de luz en cuadro) . . . i d . 
Escobillas para l impieza extorior de 

las piezas . . . i d . 
Retortas y matraces de cr i s ta l . . . i d . 
Tamices con te la de cerda . . . i d . 
I d . con i d . de seda . . . i d . 
Impresos para r é t a l o s . . . P l iego . 

Lote n ú m , 6. 

Alcuzas de cobre .. . U n i d a d . 
I d . de hoja de lata . . . i d . 
Anteojeras de tela me tá l i ca y c r i s 

tales ahumados . . . i d . 
Baldes ó cubos de la ta . . . i d . 
H . de zinc pintado para aseo . . . i d . 
Banaderas ó tinas de zinc para ba

ños de asiento . . . i d . 
I d , ó i d . de i i . para i d . de p ié y 

otros usos i d . 
I d . ó i d . de hoja de la ta para 

b a ñ o s de asiento . . . i d . 
I d . ó id . de hierro charoladas de 

porcelana para baño general . . . i d . 
¡ 4 . ó i d . de hoja de lata para i d . i d . 
JJaudilejas de cobre . . . i d . 
Candileja de hoja de l a ta . . . i d . 
^acerolas y torteras de hier ro . . . i d . 
W ó i d , de hoja de l a ta . . . i d . 
^nbiletaa de pel t re . . . i d . 
i í i i ibudos de cobre . . . i d . 

7 

5 

0 

0 
0 
3 
0 
0 
o 

U n i d a d . 24 

4 
1 
1 

20 
16 
15 

0 
0 
3 
5 
2 
2 
0 

0 
2 

2 
2 

0 
3 
0 

I 
0 
0 

1 
4 
1 
1 

0 

0 
4 
3 
2 
3 
2 
2 
3 

60 

00 

28 4[ 

47 4I 
47 4! 
00 
30 7[ 
02 6[ 
36 l i 

00 

00 
50 
50 

00 
u0 
00 
50 
50 
00 -
00 
00 
00 
50 

25 
50 

50 
50 

75 
00 
30 

50 
50 . 
25 

80 

62 
00 
37 

42 4 [8 
66 4[ 
00 
66 4 i 
25 
75 

62 

50 
75 
40 
50 

02 2[ 

00 
85 

90 
50 
00 

60 

27 4 l 

00 

60 
00 
00 
00 
50 
00 
25 
50 

232 

1 
6 
9 

114 
544 

8660 

9 
1 
1 

90 
8 

40 
1 
6 
1 
4 

18 
12 

77 
523 

l 
1 

53 

97 
43 
40 

3 

31 
20 
6 

13 
34 
10 
54 

5 
39 

30 

6 
3 

l 
5 

634 8 

47 
57 

20 
8 
2 

2 
1 
1 
2 

26 
9 
o 

Vmmtífáoé do e s t a ñ o 
I d . de la tón 
I d . de hoja de lata 
Faro les comunes de cobro 
I d . i d . de hoja de lafa 
I d . i d . de l a t ó n 
I d . de cobre 'con reflecior 
I d . de hoja de lata con i d . 
I d . de la tón con i d . 
Machetes de hierro psira picar carne. 
Ollas de hierro 
Sartenes de hier ro 
I d . de cobre 

Arsenal de Cavite 8 de Enero 
V .o B,"—Francisco Veles Calderón.' 

U n i d a d . )0 
i d . 3 50 1 
i d . 1 10 3 
i d . 5 50 5 
i d . . 3 00 77 
i d . 5 ' 50 3 
i d . 6 00 4 
i d . 3 25 8 
id . 6 00 1 
i d . 1 00 5 
i d . 2 00 82 
i d . 1 00 5 
i d , 3 00 8 

de 1875.—Rafael Benedicto.— 
- K s copia, Antonio Fineyro. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . , vecino de en propia y esalusiva r e p r e s e n t a c i ó n , 
ó á nombro de para lo que se hal la debidamente autorizado, 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del suministro de los efectos distintos que pueda necesitarse 
en el Arsenal de C á v i t e dnrante dos a ñ o s , se compromete á snminia-
t r a r los correepondientes al lo te m i m . ó á los lotes n ú m . . . . . . . 
eon es t t ic ta sugecion á dicho pliego de condiciones y á los precios 
marcados como tipos, con la rebaja de se e s p r e s a r á por l e t ra . 

Fecha y firma del proponente. 

Es copia, Antonio P iñey ío . Q 

H a b i é n d o s e padecido una omis ión al redactarse el p l iego de 
condiciones de 7 del actual, para la a d q u i s i c i ó n de vario.? efectos 
que se necesitan en el Arsenal eii los lotos 7, 8 y 9 inser to en 
la Gaceta oficial de esta Capital nlimero 13, correspondiente al 
dia 13 del corriente raes, debe entenderse en la forma que espresa 
la unida re lac ión . 

Mani la 18 de Enero de 1875.—Antonio P i ñ e y r o . 

CONTADUJUA DE ACOPIOS.—Habiéndose padecido una omisión a l redac
tarse el lüiego de condiciones Je 7 dd actual, p a r a l a subasta 
de varios efectos que se necesitan en este Arsenal, en los lotes 
mhns. 7, 8 y 9 de- la relación da los mismos, debe enten lerse en 
esta forma: 

Importe, 

Cínitidad. 

Clflge 
de 

unidad. 

136 Kgmos. 

136 K g m o s . 

28 Kgmos . 

12 

110 

i d . 

i d . 

390 K g m o s . 

Lo t e n ú m . 7. 

Bemaches de cobre de cabeza 
c ó n i c a de menos de 10 
m p n grueso y de 10 á 20 
m^m largo y l 'S grueso, 10 
m i m largo para correajes. 

L o t e n ú m . 8. 

Remaches de cobre de cabe
za cónica de menos de 10 
m i m grueso y de 10 á 20 
mina largo (y 1'5 grueso, 
10 m [ m largo para c o r 
reajes) 

L o t e n ú m , 9. 

Remaches de cobte de cabe
za cón ica de menos de 10 
n q m grueso y de 1 0 á 20 
m p n largo (y 1'5 grueso, 
10 j n j m largo para cor
reajes) 

Remaches de hierro de ca 
beza esfér ica de 10 á 20 
mpn de d i á m e t r o y 100 
m i m de largo en adelante. 

I d , de i d . de cabeza cón ica 
de 10 á (20 m^m de d i á 
metro y de 50 á 60 i d . 
de largo)1 

Remaches de hierro de ca
beza esfér ica de menos de 
10 m i l í m e t r o s grueso (do 
10 m p n grueso y de 10 á 
20 m j m de la rgo e x c l n -
s ive.) , . . 

Precio. Pesos. Cent, 

1{83 248^88 

l 'SS 248<88 

r83 

0 ^ 2 

0 ^ 2 

2f64 

24^20 

0'44 1 7 1 í 6 0 

249'68 

Arsenal da Cavite 15 de Enero de 
V . 0 B , 0 , Franoisco Veloz Galderon. 

1 & 7 6 ^ R a f a e l Benedicto,— 
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INSPEOCION GENERAL DE PRESIDIOS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

JH-JLACIOS de hs pendras-/aMectd&s en los Establecimientos pe/iutes en el segundo trimestre del corriente ario, 

con espresion de los alcances que los han resultado en sus afustes finales, que se encuentran dejwsitados en 

la Comandancia, de Manila, para ser entregados a tos que acrediten ser sus herederos. 

N O M B R E S NATURALEZA. (REDITOS. 

NOMBRES, del padre. 

«Taha» Santos y Sanios J u l i á n 
Pedro rio la Ovuz Gníéierrez Cocilio 
J o s é Pastrana Alfijancira M i ^ n * ! 
A n t o n i o Saliva de loa Santos Inan . 
Imdovioo A r r i ó l a Bobadilia Die^o. 
¡ j o rna rdo Mercado l?is%aó Juan 
Emet^r io Vero-ara <le la Cruz Dionisio 
Santiago Mnmlo D a m i á n 
J o s é Legatis Santa M a r í a 
Ambros io Escueto Niioban 
Juan Horca Dominio i 
Oeci io Quiayag Joco 
Domingo P i l a r da los I» yes 
Urbano de Guia Lumamles 
A n t o n i o Oehali Damayao 
Pascual Quincon Manuela 
Pedro Diclioso y Dichoso 
Inocencio Demesa Candi 

Ale jandro 
Juan . 
Pnmcisco 
Pedro . 
Francisco 
M íiriano . 
Gayeta no 
Juan . 
B^ran cisco 
Francisco 
H i p ó l i t o . 

Cecil io Agapifco Candelaria Do uingo. 
J u l i á n Serrano Silvano Nicolás 
An ton io A b u t i u de Va l len tos Bar to lo 
J o s é Hamos Azao Fel ipe 

<.le la madre. 

Lnc ina 
Ale jandra 
Gai l le rma 
Beni ta 
Josefa 
Mar ía 
Elena 
Mar ía ' , 
Berna vela 
Francisca 
riaurenrúa 
Airustina 
Juana 
^1 i n i t i a 
Onta'ma 
M a r í a 
M artina 
Cande1 aria 
Mariana 
Ju l iana 
M a ria na 
Francisca 

Pueblo. Provincia. Pesos. Ra, Otos. 

Malate 
San Mateo . . . 
S. Mig .de M a y . 
[mus. 
Taa l . . . . . . . 
T a a l . 
S.J.de Gnimba 
Santor. 
I jnmban 
Gumaca. 
Bai i i . 
Snbic. 
Snbic 
Iba. 
Santa 
Caoayan. 
Bacon. 
S . J o s é . 
Bonbpn 
Tolos a. 
Sibulan 
Tnguegarao . . . 

Mani la . 
M a n i l a . 
Bulacnn 
Cavite 
Batangas 
Batan gas 
N . Ec i j a 
N . Eci ja 
Laguna 
Tayabas 
Zambales 
Zambales 
Zambales 
Zambales 
l locos Sur . . . 
l l ocos Sur . . . 
A l b a y 
Camarines Sur 
Camarines Sur 

. L e i t e 
I s la Negros . . . 
Cagayan 

9 3 
7 (5 
8 7 
6 
6 
6 1 
8 
4 1 

4 

1 
3 

4 
3 
7 
3 

6 
1 
1 

10 

9 
19 
14 

5 
7 
1 

10 
18 
3 

5 
10 

11 
2 

11 
5 

8 
l 
1 

10 

MOTIVOS. 

F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
Fa l l ec ió . 
F a l l e o i ó . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
Palleci •. 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 
Fa l l ec ió . 
F a l l e c i ó . 
F a l l e c i ó . 

TOTAL 96 

Importa esta relación La «-aiitMad <le «...venta y seis pesos y cinco cuartos. 
Manila 31 de Diciembre de 1874.—El Cajero, José de la Linde.—Intervine.-

nandez.—V.0 B." — E l Inspector, Carhonell. 
E l Mavor, Fruto Fer-

O : l D E N T A 0 [ O X G E N E R A L D E F V G O S D E P I L [ P 1 . \ T A S . 
D. Valentía Texis, apoderado en estas Islas de Don 

IM'iirdo Grimeaez S tgavbiiiag*a. Entorventor quo fué 
dtí i.1."l iso de Aforo, se servir i presentarse en el 
Ne^b-jíadó l . " SJccioli 1.a de e t̂a Ordenación para 
quo por el mismo se le d é conocimiento de un asunto 
que i su poderdante interesa. 

Manila 1G do Knero de 1875.—Alfredo Gómez. 2 

ADMINISTHACION C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TARACO D E F I L I P I N A S . 
De orden dol Excmo. Sr. Director general de Hacienda de estas j 

Islas, se avisa a l púb l i co que desde el 18 del actual ine í , queda 
abierto un registro para conduoii' & E s p u l i , désde *ésfca C a p i t a l , ! 
en buques de vula y da vapo.-, 20,0 )'J qniutales de tabaco rama, con ! 
arreglo al "pliego de condiciones^ que se insoi-ta á c o n t i n u a c i ó n . 

. En su v i r t u d , los Stvs. comercimbes á quienes convenga prestai-
este servicio, pae Í-JII pasar á la Direcuiofi general en horas há 
biles de oficina, á fin do quo por- i igurn-.o orden de turno i n s c r i . 
bau sus buques en dicha registro; b i j a oU coMcepto de que qne-
díirá defiaítivaméH'fce c é r c a l a e! 20 dal corriente mes, ¡i las diez 
en punto de HU m a ñ a n a . 

iVíanila 16 de Enero de 1875.—Franci.-íco Mosquera. 
A D M I ^ L S T R A C I O V C E N T R A L DE ConKOOIONIOS Y IJAB0III5S DB TABACO pH 

FILIPINAS.—P/i^o de condicio7ies que redacta esta Administración j 
Central-para remi t i rá ki Feiiinsu.la desde los Depósitos establecido^ \ 
en esta Capital, 20,000 quintales de tabaco rama en cumplimiento de 
lo dispuesto poj- la Superioridad, y con sujeción a las Reales órdenes j 
de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACION ES DIO LA H A C I E N D A . 

1. a La Di recc ión general de H-ieienda de estas Islas anun- i 
c ia rá por la Qacetc de Mani la y edictos quo se fijarán en la 1 
misma Difeoeion, A d m i n i s t r a c i ó n do la Aduana y C a p i t a n í a del 
Puorto, la remesa á la P e n í n s u l a de los 20,000 quintales do ta
baco rama, desde el puerto de Manila, punto de embarque. El re 
gis t ro e í t a r i abierto-hasta el día 20 del mes ac tua l . 

2. » Desde el d í a de los amiuoios queda abierto en el despacho 
del Exorno. Sr. Director general id registra para que inscriban los 
Capitanes, consignatarios ó armadores e s p a ñ o l e s de este comercio, los 
buques con que se comprometan conducir dicho tabaco en hoja 
por C Kmta de la Hacien la, y bajo el precio en p r o g r e s i ó n descen
dente de 4(5 rs. vu . por Hete de cada quinta l para buques de "vapor,* 
que hagan el viaje por el canal de .Suez, y 88 para los de "veh • 
que Ib verifiqueu por e! Cabo. 

Pío se a Imi t i r . i á p. gistro n i n g ú n buque QW- no se halle 
surto en ¡a h i h í i do este puerta , ni por mas cari i i . iad de tabaco 
pie i v que permita la capacidad na tura l de cada uno de el los . 

4. a C a l a tres dias publ icará la Direcc ión , en la Gaceta 
•le Hanila y par edictos que lijará en ios puntos s e ñ a l a d a s en la 
con l ición primera, c!. nombriá de los biiípics registrados, la fecha 
«n b-aa io hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para condneir . 

é * Los tercias med i r án de nueve á diez pies cúb icos los de-
á dos quintales, y el doble los de á cuatro . 

6. a Apesar de lo manifestado en el a r t í c u l o anterior, no se 
h a r á ibono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que 
midan más , ni «e reba ja rá por los que tengan meuofjj sino que se 
satisfará por el ftéte fia c a l a quintal el precio qne se estipule, de-
hieudo los contratistas recibir ios tercios quo se les en t regaen, sin 
r e c l a m a c i ó n en esta parte. 

7. a N i n g ú n buque p o d r á llevar menos de cuatro mi l quinta les . 
5. a En el acto de la ad jud icac ión de los cargamentos, el E x c m o . 

Sr. Di rec tor inanifes to-á á los Capitanes ó « o n s i g n a t i r i o s de los 
barcos inscritos, el ijumero de quint i les de hierra 'í- cobro que 
e¡ Cuerpo de Ar t i l l e r í a da este Departamento r e m i t i r á 4 E s p a ñ a , 
cuyo material reeilairán los buques eñ este puerto. 

I).8 po irá adjudicarse á n ingún b i reo cargamento de t a 
baco r v u a , sin pul) ic irse con la debida an t i c ipac ión y con a r reg lo 
á la condición 2.a fie este p l iego. 

OBLIOACÍONRS DEL CON DÍA PISTA. 
10. fios Capitanes, consignatarios ó armadores i i rmarán el acta 

de r eg i s t ro , fijando la cantidad de tabaco que se ob ' iguen á con
ducir al flete indicad*), siempre que no haya otro armador, Ca
p i tán ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante los 
dias en que es ta rá abierto dicho registro, mejore e! l í e te en favo r 
do la Hacienda. E l registro consti tuye por sí un contrato de fleta-
monto, quedando obligado el C a p i t á n , consignatario ó armador 'á 
la conducc ión del t ab ico , y responsables de esta obl igac ión los 
mismos buques. 

11 . flecibiráii los buques el tabaco preparado para remi t i r se á 
España , por el orden n u m é r i c o quo tengan en la insc r ipc ión , al cer
rarla la D i r e c c i ó n general de Hac ienda . 

12 . A l solicitar los d u e ñ o s ó consignatarios, la i n s c r i p c i ó n de 
sus buques en el registro de la D i r e c c i ó n general, de8 ignarán 
el n ú m e r o fijo de quintales que deseen se les adjudique, s e g ú n 
la capacidad de aquellos, en el concepto deque no se les entre
gar i mayor n ú m e r o en perjuicio de o t ros , n i p o d r á llevar menos; 
y para evi tar que alguno pida con esceso, dejando d e s p u é s una 
parte sin cargar, se e x i g i r á por cada qu in ta l quo se halle en este 
caso, nna mul ta de !a mi ta 1 del precio en que se hubiese a d j u -
droadp el fleto, pagadera en papel de mu ' tas , 'quo se unir'* a l es
pediente, aa tc j de su part ida del puerto do embarque. ~ 

http://Mig.de
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13. Soráu de cuouta do los dueuoa, uon sigua tar i os ó Capitanes 
Jo los biiqiiü3 con ' i i c to rcs de I03 20,000 quiutalos osprosados, todos 
los gastos o )iio¿ít'iiiuiites á los mismos buques, como t a m b i é n los 
tíe carga y osfcivi del t i b a c j desde él io ter ior do los almacenes 
y los de dosoarga en el puerto á tpia se envíe el tabaco, hasta 
rerificar la entrega en las íabr icaa () almacenes que para su í-e-
eibo destimm los Directores, o por tm falta, los (iofes principales 
de Hatí iei tda en el puerto dó la descarga. 

1-1. Los ilaeñoSj consignaturios ó Capitanes do los buques c o u -
ductores r e sponde rán de rod.is las Taitas de peso que no se reputeu 
como mermas aatorales del tabaco, á j u i c io de la Di recc ión ge
neral de Rentas Kstancadas de la P e n í n s u l a , satisfaciendo los que 
correspondan al t-thaco rama al respecto de setenta pesetas por 
quintal castellano. Por mermas naturales se e n t e n d e r á n las de re
secación o deterioro; considerada la distancia y el t iempo que tenga 
el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto do la P e n í n s u l a á donde so des
tina el cargamento, el consignatario ó C a p i t á n de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se p r e s e n t a r á al D i 
rector da la ESbfica y en su defecto al Gefe pr incipal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque a d e m á s 
á las niedi fas de p recauc ión que el mencionado Director ó A u t o r i 
dad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas q u e d a r á n obligados á conducir, sin costo ni 
re t r ibución alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la n íoneda do cobre y otros 
efectos do peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remi t i r á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso se rá de cuenta del Gobierno satisfacer el i m p o r t e de 
los gastos hasta dejar dichos a r t í c u l o s sobre la cubierta d é l o s bu
ques en la Península , y los que se or iginen en esta Capital desde 
el costado do ellos, basta el parago donde so destinen ó conduzcan. 
Del mismo modo l levarán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser ne 
cesario. 

DÉBÉCrfOS Y KfiSPOaSAinWOAUBS OIC U S PARTES CONTRATANTES. 

17. I'U rogistro se l l evará por orden n u m ó r i c o corre la t ivo, y 
á cada Capi tán ó consignatario de buque registrado, se e n t r e g a r á 
|idr la Dii-occion genoral un documento que acredite la fecha 
y número dol registro ó iuscr ipciot i , oü el que c o n s t a r á n los nom
bres de los buques que se hallen registradoí" con a n t e l a c i ó n , y 
que no hubiesen realizado su cargamento. 

18. l'hi el caso do (pie dmanto los dias que d e b e r á estar 
abierto el rogistro, so uiejorase el floto á favor do la Hacienda, 
se hará sabor- osla táéjofra en el mismo dia á los Capitanos ó 
consignatarios do los iviquos registrados con a n t e l a c i ó n , para 
que en el t é r m i n o do veiut icualro horas manitiesten si aceptan 
la rebaja del Hete; s i t ié la aceptasen ó dejasen correr d icho tér
mino sin contestar, se en tondorá «pie renuncian á la pr ior idad del 
registro y so c o n s i d e r a r á ser el primero para recibir el cargamento, 
ol buqOfl del Oap i tu i ó consignatario (pie hubiere hecho la rebaja 
del flete. 

19. S e r á nulo todo registro de buque «pie d e s p u é s de inscri to 
resultare por el reconocimiento de la Marina, (pie d e b e r á reconocer 
todos los que deseen cargamento do tabaco, que carece de las circuns
tancias que se requieren para el embarque y conducc ión de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimento se h a r á constar en una cer t i f i 
cación que d e b e r á preseniarse á la Di recc ión general de Hacienda, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de ¡VLaanade este Apostadero, que practique aquel. 

• 20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los na
vieros toda especie de queja, no se c o n s e n t i r á ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanea ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte .le los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la P e n í n s u l a , ó se cambie el orden n u m é r i c o con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y ¿éuduc ido el tabaco «m los buques para que s e h u -
hiesc pedido, en las épocas correspondientes, por el ó i d c n mismo con 
que hubioróa sido registrados. 

21. No p o d r á n los Capitanes de ios buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva de l tabaco, en l a inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á l a llegada de los buques á la 
península , si resultasen por efecto de ella inu t i l izados algunos ter
cios ó peijiulicado su contenido, s e r á de cuenta del conductor l a 
composición de aquellos á sat isfacción del Director de l a Fáb r i ca , sa
tisfaciendo a d e m á s el diez por ciento dol valor del tabaco pe r jud i 
cado, considerado este al precio de setenta pesetas qu in ta l castel lano. 

Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contrat is ta á reclamar parte n i 
, :in)tiidíul idguna por flete de ellos. 
• J4?'s ^u,lues s0 c a r g a r á n uno á uno para cyi tar confusiones, 

^ m perjuicio de ¡pie lo veriliquen dos ó mas á la ve/., caso (pie lo 
permitan 1J,íS condiciones de los almacenes. 

« 4 . Hln el caso de que la Aj i tor idad Superior dotorminc se re-
NUese tabaco elaborado, >if Hacienda abonará una peseta por cada 
ll,Uar que se ombarqne, cualquiera (pie fuese la m e n a á que corres
ponda y envase en ipic se coloque. 

-o . Rn el easo de no haber buques nacionales á q u i é n e s convenga 

la coutratacioh de este fletamento, se a d m i t i r á n proposición cu mura 
verificar la conducc ión en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26 . L a Hacienda P ú b l i c a se obliga á entregar en esta Capital l a 
mi tád del fleto del tabaco d e s p u é s de verificado el embarque y firni;.-

i dos con el C a p i t á n ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
; otra mi tad en la C ó r t c á los t reinta dias de efectuada l a descarga 
, en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La an t ic ipac ión de 
i medio flete en esta Capital s e r á en concepto de auxil ios, á cuya dc-
I votación se o b l i g a r á el consignatario del buque en caso de p é r d i d a 
I de este, garantizando al efecto dicha obligaciun la póliza del seguro 
j del buque, ó persona de arraigo, á sa t i s facc ión de la T e s o r e r í a Cen-
j t r a l de Hacienda P ú b l i c a . 

27. E n el caso de inscribirse en el "regist r o " buques de veia y 
1 de vapor, se d a r á la preferencia á los do esta ú l t i m a clase, en j g u f d -
' dad de circunstancias. 

Man i l a 16 de Enero de 1875.— El Admin i s t r ador Central , F'/ren-
; cisco Mosquera, 

En v i r t u d de lo resuelto por el E x c m o . Sr. Di rec tor general de H a 
cienda, -e hace saber que el dia 29 del ac tual mes de Enero, á las 
diez de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar ante la Junta de almonedas que 
se r eun i r á en los Estrados de la Dirección general, la venta de 
24,12(5 quintales de tabaco rama, Cagayan, bajo las condiciones que 
aparecen en el siguiente "pliego," y ;i los precios que se designan 
en la c l á u s u l a 3.il del mismo. 

Manila 13 de Enero do 1875.—Francisco Mosqvera. 

ADMIÍIISTKACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO m v 
P i L i P i N A s . ^ P / í ^ o de condiciones que se redacta, en MjmplinHénfó dé
lo dispuesto por la Supey-ioridad, p a r a la venia en publica snhnsi"^ 
con destino á la exportación, de 24,120 quintales de tabaco rama, de la 
procedencia de Gagayan, y pertenecientes á las cosechas del87~ y 7:'> 

l . v Los espresados 24,126 qu ín t a l e s de tabaco se d i s t r i b u i r á n para 
su ena j enac ión en los grupos y lotos siguienlcs: 

Número Quintales Total Clases 
GRUPOS, de lotes, de cada uno. de quintales. y procedencias. 

1 " i» 
o." 

1 
4 

44 

126 
500 
500 

126 1.» Cagayan de 1872. 
2,000 4.a i d . i d . 

22,000 4.» i d . 1873. 

2. ;i Las proposiciones quo so presenten se h a r á n por separado á 
cada uno da los grupos de tabaco inolnidos en el presento anuncio, 
y por separado t ambién se a d j u d i c a r í a estos. A l efecto, no se ha rá 
proposic ión en cada pliego mas que al todo d parto de los lotes cons
t i tu t ivos de cada grupo; el quo desee adqu i r i r lotes de dist intas clases 
de tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos _á que 
correspondan los referidos lotes, y en el sobro do cada pliego^ se 
e sp re sa rá el grupo á que haga referencia la p ropos ic íon en él contenida 

3. » Los tipos para abr i r postura á la ena jenac ión del tabaco 
contenido en cada lote, s e g ú n sus clases, son los que siguen: 

Por cada qtal . de l.» Cagayan de 1872. $ 47£60 
Por id . 4.» ídem id . „ 11'40 
Por i d . 4.» idem 1873 „ 1G'57 

4. » bil pago do los lotes que resulten romatados deberá efec
tuarse e i \ metál ico en la T o s o r e r í i Central dentro de los tres 
dias HÍguíontes al de la subasta. Sin embargo, so a d m i t i r á n dos 
terceras parte i en p a g a r é s ai p^a/.o oi . íximo do noventa dias, siem
pre quo so hallen garantidos á sa t i s facc ión de la T e s o r e r í a Cen
tral de Hacienda con dos firmas respetables, una la d«?| t i r ador 
y otra por aval ó por endoso; pm-o al importo do estos p a g a r é s 
deberá anmentarso ol respectivo in t e ré s con que actualmente des
cuenta el "Uanco Español F i l i p ino" los valores de comercio. 

o." Todo el tabaco Se e n t r e g a r á empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras do saja de p l á t a n o s y 
abrigos de saguran. 

6 > Con presencia do la carta de pago que e x p e d i r á la Teso
rer ía Central , se faci l i tará órdon al Almacenero para quo, previas 
las formalidadcvS (pío so es tab locorán , entreguo ol tabaco al in te
resado, quien lo rooibirá á su completa sat isfacción, p u d í e n d o 
abrir el tercio ó tercios quo gusto para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero en este caso será de so cuenta el 
reerapaque de los tercios efue se abran. 

7. a Las partidas de tabaco quo so adquieran en v i r t u d de esta 
venta, han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las reglas generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, 
ob l igándose al exportador con documento especial que se e x p e d i r á 
al efecto, á presentar en el t é r m i n o do dos años , á contar desde 
la fecha de la entrega, la cert if icación del Cónsu l Español residente 
en ol punto á que so destine el a r t í cu lo , en qne acredite su lle
gada y desembarque en la misma cantidad quo á bordo dol buque 
c o n d u o í o r fué recibido. 

8. :l Los tercios soráu entregados enjutos y bien acondicionados 
á sat isfacción del comprador, quo podrá pesarlos si gustare antes 
de su salida de los Almacenes; en la inteligencia de que una vez 
entregados no so a d m i t i r á n reclamaciones do ninguna especie. 

OH \ ' ] \ (abaco fió c o n s e r v a r á en los Almacenes de la Renta 
hasta quo sea conducido y custodiado directamente á bordo dae 
buque en qne deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se p r e s e n t a r á n firmadas al Presidente d*' 
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la Jantaj en pliego cerrado y e s t ó n d i d a s bajo 'a forma precisa 
que so espreba en el "modelo1' colocado al final de e .̂te pliego, 
s in cuyo requisito no serán admitidas. E n el sobre del pliego se 
i n d i c a r á ol nombre ó la vazou social del propouonte. Uiolias 
proposiciouos oa ta ráu redactadas en papel del sello 3.° y la oferta 
que eu alias se baga, so espresa rá en guarismo y en letra clara y 
legible por pe^os y céu t imos . 

11. S e g ú n se reciban los pliegos, el Sr. Presideuto da rá n ú 
mero ordinal á los que sean. U n a ve/, recibidos ios pliegos, no 
p o d r á n retirarse bajo n i n g ú n pretesto, quedando sujetos á ¡as 
consecuencias del escrutinio. 

12. A loa diez minutos do recibidos todos los pliegos que se 
bayan presentado, se d a r á pr incipio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, l eyéndo las el Sr. Presidente en alta voz y t o 
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mus ventajosas, se a b r i r á l ici tación verbal por un corto t é r 
mino , que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aque
llas, a d j u d i c á n d o s e el remate a l que mejore su propuesta. E n el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resulten iguales, se ha rá la adjudi
cac ión en favor del que pida mayor n ú m e r o de lotes y en igualdad 
de circunstancias eu favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

14. N o so a d m i t i r á n reclamaciones ni observaciones de n in 
g ú n g é n e r o relativas al todo ó alguna parto de! áófco do la subasta. 

15. En ol caso do presentarse dos ó mas proposiciones por dis
t in to n ú m e r o do lotes, se rá preferido el que mejoro mas los pre
cios, aunquo sea ol que pida menor cantiJad do tabaco y se 
a d j u d i c a r á n los lotes restantes á los d e m á s licitadorcí!. siguiendo de 
mayor á menor, el orden que determinon los precios olVeoidoa en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó a-lg^uos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso so hará apUcaoion de lo esta
blecido en la c láusu la 18. 

16. E n todos los casos, sorá obl igación ae los lieitadores ad
q u i r i r los lotos quo d e b m adjudioaiN j i su favor con a r reg lo 
al presontJ pliego de condicioaes, aun pie se-i luforior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores sa t i s farán á prorrata a l Bsor ibano do 
Hacienda los derechos que correspondan y el costo del papel. 

18. Bu l a A .dministracion Central de Oolecciones y Labores, 
se p o n d r á n de manifiesto, como "muestra," algunos tercios de tabaco 
do las clases que han de subastarse. 

Mani la 18 de Enero de 1875 .—El A-dministrador Central , F r a n -
cisco Mosquera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de l<t Juata de Almonedo.s. 

E l que suscribe so compromete á í i d q u i r i r . . . . . . lotos de tabaco 
rama, correapoudieuto al primero (ií al .-uígandn grupos y al pre 
cio do pesos por quintal ; su jet* i loso á la< con dio Iones qu.-
abraza el p ü e g o de su razón publ icado en l a Gawfa. 

Mosquera, 

El Capellán del Ce menterio general dá parte alExce-
lenúsimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepidtnra 
á los cadáveres siyuienteá: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOÍFAL 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miguel. 

8niii;i.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. M i o - i i e l 

é i t t i * 

1 

EUROPEOS. 

Autorizada esta Administración para saca}: ¡í con 
cierto público la venta de 1145 qminta'es 82 libráis 
de cenizas di'l vástago de hibac.-) existentes en las 
diferentes Fabricas <ie puros de fstas Isla*, con su-
gecion al pliego de condiciones que se hal a e ma 
niíiesto -en ei Negociado de partes de esta Depen 
den ia, y al tipo de quince céntimos de peso quin
tal castcl ano en progresión ascendeure, S Í j annncia 
al publico á íin de que los que gusten a ¡quirirlas, con-
cunau al referido acto que tendr i lugar en el despa 
cho del que suscribe., el dia 23 del mes actual, á las 
diéJi de su mañana. 

Manila 16 de íínero de 1875 -Francisco Mosquera. 

Suma . . . . . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Enero 10 de 1875. 

fír. Gavina Villa Real. 

PRO v i Í m m \ AS J m > i oí A LES 

Don Nioomedes Benito y Sánchez, Ayudante F i cal del E s c u a d r ó n L a n 
ceros de F i l i p ñas . 

H a b i é n d o s e ausentado de la casa del Teniente de este E; tna 
dron, D . J o s é Estoves, el soldado del mismo Emigdio Mt-rcsuio 
ua tu ra í del pueblo de Polo, provinc ia de Bulacan, que le servia de 
asistente y á quien estoy instruyendo sumaria por el deli to de 
deseicion y robo con fractura de un arca de la propiedad del re
ferido Sr. Teniente y vorift.jiido en su casn en la noche del día 
nueve del actual; ixsando de la ju r i sd icc ión que las Reales Orde
nanzas tienen concedida eu estos casos á los oficiales del E j é r c i t o , 
por el prestnto l lamo, cito y emplazo por pr imer edicto á diebo 
Emigdio Mercado, s eña l ándo lo el Cuartel de Caba l l e r í a , sito en H á 
late donde d e b e r á presentarse en el t é r m i r o de t re in ta dias que se 
OuentHii desiio !a fecba íl dar sus descargo.? y defensa, y de no 
comparecer en t i referido pazo se s e g u i r á la causa y se sustan
ciará en r o b f l d í * por Consejo de guer ra , sin mas l lamarle ni em-
p'azarle. Figese y publ íque. ie en la G a cta este edicto para qne 
llegue á conocimiento de todos. 

Malate quince de Enero do rail ochocientos setanta y cinco.— 
101 Kiscal, Nin 'imd-es Benito,—-Far su mandato, Leopoldo Vallarino, 

Por provi lon . - i i «leí Sr. Alca lde mayor del Dis t r i to de Quiapo, 
de fecha 8 del a c t ú a ' , dictada en los autos ejecutivos seguidos 
por la V . O . T . ds Sampaloo, con tm los herederos de D . Do
mingo Duccpec, por can t id í id de pesos; se s a c a r á á subasta la finca 
embarga ¡a á los ejecutados, situada en la calle de Caballeros del 
arrabal de Binondo, compuesta de cuatro posesiones s i ñ a U ' d a s con 
los mimeros 47, 49, 51 y 53, bajo el t ipo en p rog res ión ascendente 
de tres mil cmatrocientos pesos, en los dias 25, 20 y 27 del cor
riente, siendo los primeros de pregones y el ú l t imo de remate 
en el mejor postor á las doce del dia en los Estrados de este 
Juzgado. 

Quiapo 15 de Enero de 1875.—-Domingo Ferez de Tagle. \ 

Autorízala esta Administración para sacar ;. con 
cierto público la constru •cinn de cuatrocientos trapa 
les de .lona con sugecion al "pliego do condiciones" 
que se lrd;a de manifiesto en el Negociado de par 
tes 'le esta Dependencia, y al tipo de cinco peses 
cincuenta céntimos cada tra,>al en progresión descen
dente; se anuncia al público cá fin de que los que 
gusten prestar esto servicio, conciu ranal referido act > 
que tendr i lugar en el despacho del que suscribe el' 
23 del actual mes, a las diez de su mañana. 

Maulla 16 de Enero de 1875.—Francisco Mosquera. 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor del D i s t r i t o de Tondo, 
diotada en les autos seguidos por el representante l eg í t imo de Don 
Francisco de P á u í a S á n c h e z , contra D o ñ a L á z a r a de Vic to r i a , so
bro cantidad de pesos, en los dias 27, 28 y 29 del actual, de ocho 
á doce do su m a ñ a n a y en los estrados de esto Juzgado, se sa 
c a r á á nueva subasta la casa embargada á l a demandada con el 
solar en que se ha l la p l á n t a la situada á las m á r g e n e s del estero 
de Binondo y Sibacon, calle de Oondeea n ú m . 92, cuyos detalles 
aparecen en el ava lúo que de la misma se ha practicado y se hal la 
de manifiesto eu esta E s c r i b a n í a . 

E l t ipo para l a subasita es el de 8000 % en p r o g r e s i ó n ascen -
deute, y eu los dos primeros dias se a d m i t i r á n proiosiciones, 'veri
ficándose ol remate en el ú l t i m o á favor del mejor postor. 

Esoribania 14 de Enero de 1875.—Agustiu Guevara 

IniPé «le la K E V I S T i IWERCWriI i , «lf .?. «|* Loyzdga y Conu»' 


